
 

FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

Entidad originadora: Viceministerio de Turismo 

Fecha (dd/mm/aa): 30/12/2022 

Proyecto de Resolución: 

“Por la cual se reglamenta el parágrafo del artículo 2 y el artículo 10 de la Ley 
2138 de 2021 con relación a vehículos de tracción animal destinados a 

actividades turísticas, y se dictan otras disposiciones” 
 

1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU 
EXPEDICIÓN. 
 
 Que mediante el artículo 2 de la Ley 2138 de 2021, se le confirieron atribuciones y competencias a las autoridades distritales, 

municipales y departamentales en cuyos territorios circulen vehículos de tracción animal para que iniciarán programas de 

sustitución. 

 

Que el parágrafo del citado artículo estableció que quedan exceptuados de esta medida los vehículos de tracción animal 

destinados a: actividades turísticas, agrícolas, pecuarias, forestales y deportivas, de acuerdo con la reglamentación que expidan 

de manera conjunta el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el Ministerio de Deporte y el Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo, la cual deberá contemplar las condiciones bajo la cual podrán seguir circulando estos vehículos, como capacidad, 

peso, dimensiones, etc. 

 

Que conforme al artículo 4 de la Ley 2138 de 2021, el Ministerio de Trasporte es responsable de desarrollar las políticas de 

movilidad y trasporte en lo ateniente a la circulación de vehículos de tracción animal, las cuales deberán contemplar el 

establecimiento de condiciones mínimas para el ejercicio de esta actividad. 

 

Que en virtud de lo anterior el Ministerio de Trasporte expidió la resolución 20213040045305 de 2021, “Por la cual se reglamenta 

el parágrafo 1° del artículo 98 de la Ley 769 de 2002”, modificada parcialmente por la resolución 20223040026225 de 2022, en 

lo relacionado con el tránsito de vehículos de tracción animal para fines turísticos en los municipios en los municipios de categoría 

especial y municipios de primera categoría del país. 

 

Que el artículo 7° de la citada resolución definió las características y condiciones mínimas de los vehículos de tracción animal 

con fines turísticos para el transito urbano en los municipios de categoría especial y en los municipios de primera categoría del 

país.   

 

Que mediante el medio de control de cumplimiento con radicado 15001-23-33-000-2022-00400-01, la Sección Quinta de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado mediante Sentencia del 03 de noviembre de 2022, confirmo la sentencia 
del 23 de agosto de 2022, a través de la cual el Tribunal Administrativo de Boyacá, ordenó a los Ministerios de Agricultura y 
Desarrollo Rural, de Deporte y de Comercio Industria y Turismo, que en el término de tres (3) meses reglamenten conjuntamente, 
los artículos 2, parágrafo y 10 de la Ley 2138 de 2021. 

 
 

2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 
La presente Resolución aplica a los prestadores de servicios turísticos, a las actividades turísticas que destinen vehículos de 
tracción animal y a las autoridades territoriales del nivel Distrital, Municipal o Departamental. 

 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
 

 
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo: 
 
Que mediante el artículo 2 de la Ley 2138 de 2021, se le confirieron atribuciones y competencias a las 

autoridades distritales, municipales y departamentales en cuyos territorios circulen vehículos de tracción 
animal para que iniciarán programas de sustitución. 
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Que el parágrafo del citado artículo estableció que quedan exceptuados de esta medida los vehículos de 

tracción animal destinados a: actividades turísticas, agrícolas, pecuarias, forestales y deportivas, de 
acuerdo con la reglamentación que expidan de manera conjunta el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, el Ministerio de Deporte y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la cual deberá contemplar 
las condiciones bajo la cual podrán seguir circulando estos vehículos, como capacidad, peso, 
dimensiones, etc. 

 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada: 
 
La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.  
3.3. Disposiciones derogas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas: N/A 
 
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del 

proyecto normativo: 

 
Que mediante el medio de control de cumplimiento con radicado 15001-23-33-000-2022-00400-01, la Sección Quinta de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado mediante Sentencia del 03 de noviembre de 2022, confirmó 
la sentencia del 23 de agosto de 2022, a través de la cual el Tribunal Administrativo de Boyacá, ordenó a los Ministerios 
de Agricultura y Desarrollo Rural, de Deporte y de Comercio Industria y Turismo, que en el término de tres (3) meses 
reglamenten conjuntamente, los artículos 2, parágrafo y 10 de la Ley 2138 de 2021.  

 
 
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales: 
 
Que en el artículo 1 de la Ley 769 de 2002, modificado por el articulo 1de la Ley 1383 de 2010, establece 

que le corresponde al Ministerio del Trasporte como autoridad suprema de tránsito definir, orientar, vigilar, 
e inspeccionar la ejecución de la política nacional en materia de tránsito. 

 
Que en virtud del artículo 98 de la Ley 769 de 2002, se prohíbe el transito urbano en los municipios de 

categoría especial y en los municipios de primera categoría del país, de vehículos de tracción animal.  
  
Que el parágrafo 1 del citado artículo 98,  estableció que quedan exceptuados de la anterior medida, los 

vehículos de tracción animal utilizados para fines turísticos, de conformidad con las normas que expida 
al respecto el Ministerio de Trasporte. 

 
Que conforme al artículo 4 de la Ley 2138 de 2021, el Ministerio de Trasporte es responsable de desarrollar 

las políticas de movilidad y trasporte en lo ateniente a la circulación de vehículos de tracción animal, las 
cuales deberán contemplar el establecimiento de condiciones mínimas para el ejercicio de esta actividad. 

 
Que en virtud de lo anterior el Ministerio de Trasporte expidió la resolución 20213040045305 de 2021, “Por 

la cual se reglamenta el parágrafo 1° del artículo 98 de la Ley 769 de 2002”, modificada parcialmente por 
la resolución 20223040026225 de 2022, en lo relacionado con el tránsito de vehículos de tracción animal 
para fines turísticos en los municipios en los municipios de categoría especial y municipios de primera 
categoría del país. 

 
Que el artículo 7° de la citada resolución definió que las características y condiciones mínimas de los 

vehículos de tracción animal con fines turísticos para el transito urbano en los municipios de categoría 
especial y en los municipios de primera categoría del país.   
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4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 

 

N/A 

 

 
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 

 

N/A 

 
 

6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se 
requiere) 
 
N/A 

 
 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  

N/A 

 

 

 

 

 

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 
incorporación en la agenda regulatoria  
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 

(Marque con una x) 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de 
evaluación de conformidad) 

(Marque con una x) 

Informe de observaciones y respuestas  
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y 
grupos de interés sobre el proyecto normativo) 

(Marque con una x) 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria 
y Comercio 
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los 
mercados) 

(Marque con una x) 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de 
la Función Pública 
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

(Marque con una x) 

Otro  
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante o 
de importancia) 

(Marque con una x) 
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Aprobó: 

 
 
 

 
 

_________________ 

Nombre y firma del Jefe de la Oficina Jurídica entidad originadora o 

dependencia que haga sus veces 

 

_________________ 

ARTURO BRAVO 

Viceministro de Turismo  
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